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Artículo 128.
Gastos en promoción de consultas populares

1. Los gastos realizados por los partidos, coaliciones o candidatos independien-
tes, para la promoción de consultas populares, se sujetarán a lo siguiente:

a) Las erogaciones realizadas deberán registrarse en una cuenta de orden, bajo la no-
menclatura de “promoción de la consulta popular”. Lo anterior no exime al sujeto 
obligado de registrar en cuentas de balance o de actividades, según corresponda, 
las transacciones celebradas.

b) Cuando los partidos, coaliciones y candidatos independientes, ejerzan recursos 
para promover alguna consulta popular, en donde se difunda o se vincule el tema 
de la consulta con elementos de propaganda electoral, se acumularán a los gastos 
de precampaña o campaña, según corresponda.

Apartado 2.
Servicios personales

Artículo 129.
Pagos de nómina

1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, exclu-
sivamente para el pago de nómina y viáticos.

2. Los pagos de anticipo o reembolso para gastos de viaje o viáticos, se podrán 
realizar:

a) A través de depósitos en la cuenta de débito o cheques a nombre del funcionario o 
trabajador.

b) A través de reembolso mediante transferencia a la cuenta de débito o cheques a 
nombre del funcionario o trabajador.

3. Los gastos de viaje o viáticos no comprobados o no devueltos por el funcio-
nario o trabajador, serán descontados vía nómina a los treinta días naturales 
posteriores a la fecha límite de comprobación establecida por el propio partido 
y deberán dar aviso durante la presentación del informe anual, a efecto de que 
la Unidad Técnica informe al SAT para la acumulación respectiva a cargo de los 
ingresos fiscales del funcionario o trabajador omiso.
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Artículo 130.
Clasificación de gastos en servicios personales

1. Las erogaciones que efectúen los sujetos obligados por concepto de gastos en 
servicios personales, deberán clasificarse a nivel de subcuenta por área que 
los originó, verificando que la documentación soporte esté autorizada por el 
funcionario del área correspondiente.

2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de 
sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuen-
tas anexo al Reglamento.

Artículo 131.
Documentación de honorarios

1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligacio-
nes y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condi-
ciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido.

2. En el caso de nuevas contrataciones la anterior información deberá adjuntarse 
al Sistema de Contabilidad en Línea con copia de la credencial para votar del 
contratado. Esta documentación deberá estar disponible cuando sea requerida 
por la Unidad.

Artículo 132.
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios

1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios asi-
milables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Siste-
ma de Contabilidad en Línea.

2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen 
el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del 
pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el 
tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se 
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realizó, así como la firma del funcionario del área que autorizó el pago, ane-
xando copia de la credencial para votar con fotografía del prestador del ser-
vicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados que participen en las 
precampañas y campañas electorales, dichos recibos deberán especificar la 
precampaña o campaña correspondiente, y las erogaciones por este concepto 
contarán para efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. La 
documentación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera 
para su revisión, junto con los contratos correspondientes.

Artículo 133.
Obligaciones en materia fiscal y de seguridad social

1. Los sujetos obligados deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de seguri-
dad social que están obligados a cumplir, entre otras, las siguientes:

a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de conformidad con el artículo 
68 de la Ley de Partidos.

b) Proporcionar la constancia de retención a quienes se hagan pagos de honorarios 
por la prestación de servicios profesionales.

c) Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, las cons-
tancias a que se refiere el artículo 118, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta.

d) Cumplir con las contribuciones a los organismos de seguridad social.

Artículo 134. 
Reconocimientos por actividades políticas de campaña

1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, podrán otorgar recono-
cimientos a sus militantes o simpatizantes según corresponda, por su participa-
ción en actividades de apoyo electoral exclusivamente durante los períodos de 
campaña.

2. La suma total de las erogaciones que efectúen por este concepto, tendrá un 
límite máximo por candidatura, conforme a la tabla siguiente:
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Rangos de topes de gastos Porcentaje de gastos 
de campaña máximos a 

comprobarseLímite inferior Límite superior

$0 $50,000.00 20.00%
$50,001.00 $150,000.00 16.67%

$150,001.00 $300,000.00 12.20%
$300,001.00 $450,000.00 8.90%
$450,001.00 $600,000.00 7.07%
$600,001.00 $750,000.00 5.90%
$750,001.00 $ 900,000.00 5.10%
$900,001.00 $1,050,000.00 4.50%

$1,050,001.00 $1,200,000.00 4.07%
$1,200,001.00 $1,350,000.00 3.70%
$1,350,001.00 $1,500,000.00 3.40%
$1,500,001.00 $1,650,000.00 3.17%
$1,650,001.00 $1,800,000.00 2.97%
$1,800,001.00 $1,950,000.00 2.80%
$1,950,001.00 $2,100,000.00 2.67%
$2,100,001.00 $2,250,000.00 2.53%
$2,250,001.00 $2,400,000.00 2.40%
$2,400,001.00 $2,550,000.00 2.30%
$2,550,001.00 $2,700,000.00 2.23%
$ 2,700,001.00 $2,850,000.00 2.13%
$2,850,001.00 $3,000,000.00 2.07%
$3,000,001.00 En adelante 1.33%

3. Los reconocimientos por actividades de campaña, pagados a una sola persona 
física dentro de la misma campaña, ya sea que se paguen en una o en varias 
exhibiciones, tendrán un límite máximo del equivalente a quinientos días de 
salario mínimo.

4. Los pagos por éste concepto, deberán estar soportados con recibos que se ex-
pedirán de conformidad con lo señalado en el presente Reglamento.
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Artículo 135.
Identificación del beneficio en el pago del REPAP

1. Las pólizas contables de egresos, en donde se registren los reconocimientos 
por actividades políticas, deberán especificar en la descripción de la misma:

a) La serie que conforma el conjunto de recibos.
b) El número de folio del recibo.
c) La identificación de la campaña electoral a la que se destinó el gasto, describiendo 

el tipo de campaña, el nombre del candidato postulado por partido o coalición o 
candidato independiente, así como el distrito electoral local, federal o municipio 
por el que contiende.

Artículo 136.
Control de REPAP

1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, deberán elaborar una 
relación nacional de las personas que recibieron reconocimientos por activi-
dades políticas durante la campaña electoral; dicha relación deberá contener 
los nombres de las personas en el siguiente orden: apellido paterno, apellido 
materno y nombre(s); totalizada por persona, incluyendo un desglose de cada 
reconocimiento recibido por cada una de ellas.

2. La relación deberá ser entregada en medio electrónico a la Unidad Técnica, 
junto con los informes de campaña, lo anterior no los exceptúa de la obligación 
de incorporar los registros en el sistema de contabilidad en línea, en los plazos 
establecidos en el presente Reglamento.

Artículo 137.
Fiscalización de REPAP

1. Durante el procedimiento de revisión de los informes de campaña, la Unidad 
Técnica podrá utilizar procedimientos de auditoría basados en pruebas selec-
tivas, a través de las cuales solicite directamente a terceros, confirmen, ratifi-
quen o rectifiquen las operaciones reportadas por los partidos, coaliciones y 
candidatos independientes.

2. De los resultados de las confirmaciones, se informará en el dictamen consolida-
do correspondiente, considerando el derecho de audiencia tanto de la persona 
física a la que se le realizó la confirmación, como del sujeto obligado que la 
reportó.
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Apartado 3.
Producción de spots

 
Artículo 138. 
Control de gastos en producción de spots

1. Los comprobantes de los gastos efectuados por los sujetos obligados con de-
recho a la prerrogativa de tiempos en radio y televisión, deberán especificar el 
concepto del servicio prestado, sean pagos de servicios profesionales, uso de 
equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los 
demás inherentes al mismo objetivo. Asimismo, estos comprobantes deberán 
ser emitidos a nombre del sujeto obligado y deberán cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 46 del Reglamento.

2. Los sujetos obligados señalados en el numeral anterior, deberán conservar ane-
xas a la documentación comprobatoria correspondiente, las muestras de las 
distintas versiones de promocionales en radio y televisión, y deberán presen-
tarlas a la Unidad Técnica cuando se les solicite.

3. Lo anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 76, numeral 1, inciso d) de la 
Ley de Partidos, cuando el gasto se refiera a gastos de campaña, así como 243, 
numerales 1 y 2, inciso d) de la Ley de Instituciones.

Apartado 4.
Viáticos y pasajes

Artículo 139.
Control de viáticos y pasajes

1. Los gastos de viáticos y pasajes que se utilicen específicamente para el candida-
to a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y Gobernador, deberán estar 
desglosados en un reporte diario que contenga la información siguiente:

a) Tipo de transportación utilizada (avión, avioneta, helicóptero, autobús, automóvil, 
motocicleta, barco, lancha o cualquier otro).

b) Tipo de operación realizada para el uso del bien o servicio. Deberá especificarse 
renta o alquiler del transporte, comodato del bien, comodato del servicio o si se 
trata del uso de un bien del candidato de la coalición o del partido, adquirido por 
compra o donación, además incluir la referencia contable, recibo de aportación o 
factura así como importe.
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c) En caso de donación, alquiler de unidades, contratación del servicio, así como del 
comodato del bien o del servicio se deberá presentar el contrato correspondiente.

d) El reporte deberá contener la descripción de los trayectos y las personas que hayan 
hecho uso de dicho servicio por parte del partido, coalición o del candidato.

e) En el caso del hospedaje, el reporte diario indicará fecha, lugar, nombre y domicilio, 
relación de las personas que lo hayan utilizado, y tipo de servicio gratuito u onero-
so. En el primer caso, deberá acreditarse la voluntad del oferente y, en el segundo, 
la factura correspondiente que reúna la totalidad de los requisitos fiscales.

2. Los gastos de viáticos y pasajes para el candidato a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos y Gobernador, además deberán estar desglosados en el for-
mato “Rel-Viapas-Pres” y “Rel-Viapas-Gob”, respectivamente, incluidos en el 
Reglamento.

Apartado 5.
Gastos financieros

Artículo 140.
Definición de gastos financieros

1. Se entiende por gastos financieros los originados por el uso de servicios de 
instituciones financieras, intereses pagados por créditos, comisiones bancarias 
de cualquier tipo y el diferencial en operaciones de compra y venta de divisas.

2. Los gastos comprobados por éste concepto, invariablemente deberán ser so-
portados con estados de cuenta de instituciones bancarias y en su caso, por las 
conciliaciones bancarias respectivas.

Apartado 6.
Gastos fuera de territorio nacional

Artículo 141.
Erogaciones fuera del territorio nacional

1. Los partidos podrán realizar erogaciones fuera del territorio nacional exclusiva-
mente para el desarrollo de sus actividades ordinarias.

2. Para comprobar estos gastos se formará un expediente por cada viaje que rea-
lice cada persona comisionada por el partido, al cual se agregarán:
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a)  Los comprobantes de los gastos, debidamente referenciados.
b) Una relación que incluya el nombre y lugar del evento, la referencia contable, el 

nombre y la firma de la persona comisionada, detallando si se trata de un dirigente 
o militante del partido, así como la firma del funcionario del partido que autorizó el 
viajes.

c) El escrito por el cual el órgano del partido que corresponda autorice la comisión 
respectiva, en donde conste el motivo del viaje.

d) Evidencias que justifiquen razonablemente que el objeto del viaje está relacionado 
con las actividades del partido.

3. Los partidos podrán realizar erogaciones dentro del territorio nacional por 
concepto de comisiones otorgadas a sus dirigentes o militantes, según corres-
ponda, para el desarrollo de sus actividades ordinarias, debiendo presentar la 
documentación en la que se acredite dicho gasto.

Artículo 142.
Gastos prohibidos

1. Queda prohibido para los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos y 
candidatos independientes realizar actos de campaña electoral en el extranjero.

Apartado 7.
Gastos en propaganda

Artículo 143. 
Control de gastos de propaganda

1. Los sujetos obligados deberán elaborar un aviso de la propaganda consistente 
en diarios, revistas y otros medios impresos, gastos de producción de mensajes 
para radio y televisión, anuncios espectaculares colocados en la vía pública y 
propaganda en salas de cine y en internet, que haya sido publicada, colocada 
o exhibida durante el periodo de precampaña, campaña u ordinario y que aún 
no haya sido pagada por el partido al momento de la presentación de sus infor-
mes, especificando el número de póliza de diario con la que se abonó el pasivo 
correspondiente con cargo a gastos de campaña, así como la orden de servicio 
expedida por el proveedor o alguna otra documentación que ampare dichos 
pasivos, en la cual deberá especificarse el importe del servicio prestado. Di-
chos informes deberán contener los datos siguientes, con base en los formatos 
“REL-PROM” anexos al Reglamento:


